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-perteneciéndole á. él, ain_o -al !-l'tlil'trnte,1 

, como á Cu.pitan ge~eral-tlella'í_;,a-rrrt.~)nicio. 
P:reseutaba el Almirante sna 1-r6't~s1011~s, y 
no las adrnitia ni cumplía, ¾:licie'nigo que 
·aquella1n10 se entendian hal>faT ;'tOl'JJél; y, 
diz que, todo esto hacfa er tfomeffJádor 
Mayor con falsa disimulacfon y rís-a. 

.Duraron estas vejaciones--ha~t'a: tRnto que 
se adobó ~quel navío q_ue-loétrujo de· Ja: 

.máica y fle fletó una nao en qne el Almi
"' tante y su _hermano, y' hij(f y criados,' foe

S'en á Castilla; to.da la otra'-geute se ·quedó 
· en esta isla,, y d~sta pasaron· ¡¡Jgunos á In. 
· de Sant Juan,' cnando fueron .a poblálla,1 

6, por mejor decir, ;destruilla. Hízose-cá la 
vela en 12 días de Setiembre del mismo 
afio de 1504, y luégo, ensali.endo <leste· ria, 
é. dos leguas, se rajó al navío el mástel, á 
raíz de la cubieFta, por lo cual el Almi. 
rante lo mandó volverá este pner~o, y pro. 
siguió él su viaje en-la-nao; y habiér.doles 
hecho buen tiempo hasta cuasi el tercio del 
golfo, dióles una tan terrible tormenta que 
se vi~ron en gran· peligro ·de perderse. Un 
sábado; 19 de Octubre, sie11do ya la tor. 

· menta cesada, y el lós con algun sosiego, ví. 
--n<;i~~les todo el.mástel abajo, hécho cuatro 
:· pedazos, pero él esfuorzo del A<lelantado y 
. la in~ustria del Al~ira:nte, aunque por la 

gota en la Mma muy fatigado, lo remedia. 
roñ', haciendo un tnasi;elete 'de la entena, 
ei;igrosando y fortaleciendo la n¡ifad 'della 
con'l~ latas y madera do los· ca8ti-l!os-:;g:ue 
1eshicieron: Quebr6seles despnes' en otra 

.-to,rmenta que padecieron, la, contramesa. 
-na, por manera que parecia pers~uir al 

J 'Alíniranté muy particularmente la fo:rtu. 
"na,, sin'.dalle alilrn descanso, par~ que to. 
da su ·vida fuese t'rabajos y angustias: ' Na. 
vegó 'de aquesta tnarierá 700 ·leguas, y al 
~aboí por la voluntad· de Dios, llegó y e11. 

~ tr6 ·en el puerto de Sant Lúcar "der:Bll.rra. 
;m~da, y do all, filé' á para1· y descansar por 
·algunos dias en Sevilla. 

CAPITULO -XXXVII. 

* Al llegan eLAimirante á Sevilla recibe lirnot\cia 
de haber muerto 1arreina D"' IsabeL,,--l)e.la-ma-

. . 
la dispoi,iclon del Rey c¡¡t6lico cóntra:el A!miran· 
te.-P11i,te Jí ~~gofia ~n donde hace r~lacion al 
Rey'clo:-_lo que h:abia I\avegaao.-De las.súplicas 
y :me.:nroriafos de Crístóbal ColQu par,;1,1que se le 
éUmplieseo. las mercedes y privilcgiog.qúe le-ha
bia!l sido concedidos,-Dilaciones puestas por el 
Rey, _quien hace que le tien~n para que r.enuneie 
á. Slll! p'i·ivilegios,.2:Escribe el Almirante a los re
~s·D. Felipe y D cO Juana. 

· -Llegado ~l .A.hnit-~nte á $evi-lla, para, que 
· s-t¡s ·ad-versida'.o~ rescihiesen el colmo que 
rná~ le podiá'. 'entfütec~1· y ama't'gar en la 

- ~ÍO-a', St1J)~ l'\.~go e91:no la reina1 do,fía Isabel, 
que ten1~ por·t?®J(lfl ma,mparo y su ,espe. 
'raoza, era fall€cida pocos tjiás -babia; . nin
·gttn <lolor, nj6gun tr-abajo, ninguna pMdi. 
da, ni perder la-tnisma vi.da, le pudo 'fenir, 
que m:fyor afliecion, tristeza, dolor, llanto 
y luto le eaúeara, que_ oír tales nuevas, por. 
que aquella-señora y félice Reiná, así como 
foé la que princips,lmente admitió su pri
mera -empre,a del l:lescubrimiénto dé8tas 
Jodías; coro& El,D e\ primer libro-queaa- vis. 
to, así elfa fué la que,lo favorecia, (lsf6rza. 
ba, cónsolaba, 'defendia, sóstenia, .como cris. 
tianísima-y '<:le ~ {nes'tit)l!tbléíservie-io-,'co. 

• mo d el~~lmir-anfet.1eosfü1ó, muy ag-radeci. 
,. da. EIIRéy0~íltóli60, í:ib<Se con g_ue 6Jeon 

cuaVespíritu, ·por ,el co~'trario; no, só-lo no 
le i;ncístiaba ogras n~ se-ñales_ de ..,agradéci. 
miento, peró e~ ,,uán_to eñ -sí er~•lo desfa . 
vorecia,.en hs obras, puesto que r¡o le fal. 

' tafian ,cümplin~fenfos· de palabra. -Oréyose, 
que-si él cqn bU:en·a éonsctenéia y _no con 
detrimeiitQ de sú honra y fam!l pudiera, que 
pqcas 6-ninguna de las, cláusulas <le los pri
vilegies que al Almirante por él y por la 
R<:Jina, tan debida y justamente -sé ha0ian 
oo'Ilcefüdo, le guardara. No pude atinar ni 
so~pechar ~uál focs,e-- Jé!,,oo desamor y • llO 

~eal miramient-o, para eón qtrienJ fantos y 
tan egrégios y m.mtl'f •1~t,,ns- t.a-le& á •algun 
'Rey hecños, rntvihios h: hi-10, la-causa., sino 

. fuese· ha-her heeliednayor 1fo1prooi-en ' im su 
ánimo los falsos test-ímoirios q 10,-al A.lmi. · 
raµ.te s'e levantaron,' y {lar-más chí_djto á los 
émulqs del 1Almí7ante;1 que si~mpre tuvo 

. 5cabe si, que darles debiera·, de lós,e~a'.les' yo 

j-alc.'clácé á-séptír algo:'~e personas muy pri. 
:yaoas del Rey, que le contracleoian. As-í_que, 

,_ líabfondo reposad 1:dgtinos dia'B en Sevillii1 

' de tanta·frec-uepobi, de tráb:tjost ·el iA,Jmi, 

1 • 
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rante- partióse para la corte por el mes de 
lfayo, año de 1505, fa, cual estaba en Sego
vfa; y llegando él y su hermano el Adelan. 

,ta.do, á besar las manos al Rey, rescibióles 
oon.algun semblante alegr.e, no tanto cuan. 
to tequerian sus luengas navegaciones, sus 

, grandes- peligros, sus inmensos trabajos y 
. ..aepérrimor. · Hízole relacion el .Almirante, 
de. lo.que babia navegado, de la tierra que 

i dejaba descubierta, de la riqueza de la pr.o. 
vi.ncia de V e.ragua, y de sn destierro y ais
'.Jamiento que tuvo -en Jamáica, entero un 
afio, ae la desobedi.etlcia y levanta.miento 
dé-l-Oe Porras y de los tlemas, y finalmente, 
de t.odtas la!tpllrtdeularidades y aoaescimien. 
tos, peligros y trabajos del viaje. 

Pasados algunos días, cuando vido .que 
vera-tiempo, snplic6le diciendo así: ''Muy 
álto Re.y, · Dios, nuestro Señor, milagrosa. 
mlinte me envió.acá porque yo sirviese á 
V~stra Alteza; dije milagrosamente, por. 
qt1éofuí á aportará Portugal, á donde el 
Rey. de allí entendía en el descubri_r más 
que otro, él le atajó la vista, oído y todos 
los sentid.os, que en catorce años no le pude 
hacer entender lo que yo dije. Tambien 
dije milagr0samente, porque hobe cartas 
de ruego de tres Prínsipes, qne la; Reina, 
que Dios haya, vido y se lm:1 leyó el doctor 
de Vitlalon, V uestrn ,Alteza, despues que 
hobo cognoscimiento de mi decir, ~e honró 
y fizo merced de títulos de honra; agora mi 
~npresa. comi~nza,á abrir la puerta. y dice 
que es y se1-áloqu0 siempx:e yo dije. Vues. 
tra.Alteza es oristiá)lísimo, yo y tadoa aque. 
llos que tienen noticia de mis feohos, en 
Espafta y en todo el mundo, creerán que 
Vuestra Alteza, que me honr6 al tiempo 
que no babia visto de mí salvo palabras, 
que agora que ve la obra, que_me renovará 
las mercedes que me tiene fechas con acres
centamiooto, y asi como me prometió por 
•palab-r,a y escripto y su firma: y si esto.ha. 
ce;sea cierto que yo le serviré esto11 pocos 
de dias que Nuestro Sefior me dará. de vi. 
da, _y que espero en él, que segun lo que 

.,,_ yo ·,rnnto y me parece saber: con certe~a, 
q~e yo haré .sonat mi' servi'cio, que está por 
hacer: á la comparacion d.e lo hecho1 ciento 
por l'.IDO,· efo." 

' (E!fRey le, respondió, que hien via él que 
le habia,-d-ado las Indias, y .babia me11ecido 
las mercedes que leJiabia .hecho, y quepa. 
1'11. qu~ -su negocio se determinase séría bien 
sefiala..r una porsona; dijo el Almirante, 

-:"~a-laqú~ V'ues~ra A:lt-eza _mandare'', y añi• 
º·ªlO: ,í~tnén fo puede meJor-bacer qu0J el 

Arzobispo,de Sevilla, pues había sido cau. 
s~, con el ·camarero, que Su Alteza hobiese 
las lndiasr Esto dijo, porque este Arzo. 
hispo de Sevi ! In, q ne era D. Die,,?o de Deza, 
fi.aile- de Sanc_to Domingo, siendo maestro 
del Príncipe D. J 0.an, insisti6 mucho con 
la Reina 4110 aceptase aqt1esta emprefa, y 
Jo mismo hi2ío el camarero J Ltan Gabrero, 
ar.agonéR, que fué muy privado del ~ey, 
seaun dijimos.en el libro l. ;R.e,~pond16 el -
l}~y al Almiran~, .que la dijese:de·su par. 
te.: al Arzobispo; el cual respoodr6í que pa. 
Tf.¼ lo que toc:rba á la hacienda y 1:entas del 
_Alfuirante, que se señalasen letra.dos, pero 
.no parnJa gobernaoiop; q,úso deefr,lsegun 
yo entendí, porque no era menester pone~lo 
en disputa, pnes era cl_aro que . ..se le debJa. 
Como en e.sto el Rey pusiese , di,laciones, 
toru6le á s1?,pliear el·A)mira.ut~,qnreSmAl. 
teza_se acordase "de sus servicicis ~tliOO~S, 
y de su injusta pri~ion, y oon CÚ)Íbt.o. aba. 
timiento de su persona y honon.del estado, 
en q ne Sus .Al t,ezas por sus s-a.ryi:dios le: le. 
vantaron y hontaroo, sin culpa.raaya había 
sido despojacfo. Y por tanto mosérash,:como 
Rey jnsto y 0 ag,radecido, su Tea! beaj.gntdad, 
en manda!le gua!dar y cump)in suspriv~le
gios, que Su Alteza y la Rernale habian 
concedido, restituyéndolo en,su .hijo¡ en 
las mercedes y eu la posesion de aus 96. 
cios, dignidad y estado que le 1b~bibi ' he. 
cho;:de todo ' loxnal habia sido uséi he.cho, 
sin ser oido, ni .defendido,. ni conl'encido y 
sin seniencia, y así contra ,todo derecho, 
privado; ymay,ormante .se aeoi;da'Se éle las 
recienJes promesas que ~u Altezlli 'Jifüi.Rei. 
na le hicieron p0r sn 0attii real¡ túando' se 
queria partir, para este pos.traro viaje, con. 
viene ·á sal,er,~ que tu viese por oürrto que 
sus pri vilegiOH le serian gual'dad.os ,entera• 
mente, y cumpliria_n las .m~i:o-edesren::iel1ts 
cont.enidaa, y se ·Je hárian .otms..d0J ~uovo, 
P.orque estaban dA prop6'sita:.d.é lo.inás hon· 
rar y acrecentar, comó paresciai-p0-li 1larcarta 
qu~ de Valenciacde la Torre,1 le. mandaron 
escribir11fü-mada. de ' sus rea.les <n'omhres, la · 
cual pusimos en el cap. 4 ° á la let!a, como 
la tenemos en nuestro poder, autorizada, 

. Habla?.ªº co~ el' Rey ok~' vez ->e'n Sego~ 
v1a, le d1Jo, á éílerto'prop6s1to, que ,no,que
ria. ·pleito ni'fJl:eitear, sino ,que .Su',) fÁJteza 
tomase s-us vrivílegios y escri-ptü~s,J<¡, de 
lo que por ellas le pei-tieneci~; l~;'!tliüse lo 
que mandase, y iporc¡ue él' C$fa.l:m11tiuy-fa-ti • 

• gado y se 4ueria ir á.run r:.i«con q,td pudie. 
se haber1 4- descansa-r; el ~y i;e~gbQSCÍ(ln~ 
do_ qtre .éli le .,bibia da.do7l~Iu:d4as,'i)e1 dijo 

:que ·'po se fuese;rpur.qq~ él'!)$~b,:\..ide .prq-. 
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pósito, no solamente darle lo que por ~us 
privilegios le pertenecía, pe!'·ó 'que de su 
p:ropia y real hacienda, le quería hacer mer
cedes. Favorecíale tambien mucho el Ar. 
zobispo de Toledo, don fray Francisco Ji
memez, fraile de Sant Francisco, y otras 
personas principales en la corte. Remitieron 
sn negocio al Consejo de los descargos de 
la conscilmcia de- la Reina y:a muerta, y de 
Ja del Rey mismo; hobo. dos consulta!!, y 
no salió nada; creyó el Almirante que,por 
ser su negocio de tan gran importancia, no 
quería el· Rey determiri11r sin la Reina, su 
hija, que cada dia la esperaban con el rey 
D. Felipe, y con esta creencia tu:vo un poco 
de esperanza, pero no cesaba de dar peti. 
ciones al Rey. Entre otras muchas, hallo la 
presente que decía desta manera. "Serení. 
simo y muy alto Rey, en mi pliego se es. 
cribi6 lo que en mis escripturas demandan, 
ya. lo dije, y que en las reales manos de 
Vuestra Alteza estaba el quitar Ó'poner. y, 
que todo seria bien hecho .. La gobernacion 
y posesion en que yo estaba, es el caudal 
de ·mi honra, in_justamente-fuí sacado della, 

. grandl3 tiempo·há que Dios,'•nuestro Señor, 
no mostró· milagro t~n público, que el que 
lo hizo le puso con-todos los que h, fueron 
en ayuda á ésto. 'En la más escogida· nao 
que habia•en 34, y en la mitad dellas, é á 

rs'alida del puerto, le enfon..di6, que ninguno 
-de tódós ellos le vid o en qt{é ma!lera foé ni 
cómo. Muy humíldemente·suplico á Vues• 
tra Alteza que mande poner á mi hijo, en, 
mi lug~r, en la hom:a y v.osesion. de la go. 

, .bémac1on que yo es.taba, co.n que toca tau. 
tii ú mi honra; y eu lo otro h.aga Vuestra 
Alteza ·oomo fuei:e servido¡ que<le todoTes
cibire merced; <j°ue creo, que la congoja. de 
la dilacioo: deste mi despácho, sea aquello 

•que más. me tenga así tullido." Estaba -ya 
. muy tollido en la cama, del!\ got~. Lo que 

dice del hundimiento de la na-o y ~e los 
que allí perecieron, díoeJn por el Ool!Jenda
dor Bobadilla que le ,envió, 1pi:esó, y-- por 
Fi:ancisco Roldan y los .demas que ·10 ha. 
bian persegtiido. ,, ') 

- ¡ 

, Di6 ci.erto, 1uerneii~l1 ~~n el' .ou~l r_eferia 
., los :._dafios-y .pérdidas de •ims rentas, · y pro. 
· vacbos q~le ~e le 'habianieprecido por no lo 

_ -h¡i;per guardado y cumplido- sus privilegios, 
quo·~rlln grandes-interese.s; y entre muchos 

. dio~, aq ueiit.e; !'que· los i·n<lios desta isla Es
pa~0Ul•~ra.n y ·so11; dicé él,-la riqueza de1)a, 
p!I.rque ellos son los qL;ie:·cavari y labtan el 

f• IíJln y l!l$,otras .vituallasJá.ilos cristianos, y 
'lP,~ ,e3c¡pí ~l· f)l'Q qe ]P,~ ~j.rms·, y ha.e-en , to~ 

dos los otros oficios é obras de hombres y 
de bestias de ac~rreto. Dice que .e¡¡tá in. 
forrnadoí que despues que sali6 dcsta isla, 
son muertos de los indios della., de siete 
partes las seis; todos por mal tratamiento, é 
inhumanidad, que se babia usado con ellos; 
unos á cuchillo, otros muertos á palos y mal 
tratamiento, otros de ham..bre y mala vida 
q ne les era da.da, la m(lyor parte muertos 

·.en las sierras y arroyos, á donde iban _hui. 
<los por no poder sufrir los trabajos, de la 
cual falta de los dichos indios, se p.erdia · 
gran.dísima tenta; y dice más, que bie,n qJie 
hobiése enviado á Castilla ruuch_o§ deU~s y 

. se hobiesen vendido, pero que era Con prG
p6sito, que, despues ·que fuesen iñstruidos 
en nuestra sancta fé y en nuestras costum. 
bres y artes y oficios, los tornarían á cobrar 
y los vol ver á s~ tierra para enseñar á los 
otros." Tocias estas · soo palabras del Al. 
mirante; y do.nosa ignora,ncia fué la ¡¡úya, 
si ignorancia foé y no cudicia, la oGal ·ten. 
go yo por cierto queJe acarreó las, at1gus. 

- tías que le viñiéron, y' lo que ·agora en sus 
despachos y negocio~ padece ó padecia. En 
lo demas verdad dijo, porque así fueron 
muertos ,y menoscabados los vecinos y mo
radores naturales desta isla; pero él l1ora
ba el diezmo del oro que sa~ara, si no rpu. 
rieran, y los otros' intw~ses. t~mpotales que 
.poraqu~lla causa per~i11,. , n 

Toma¿do a1 prop6.sito, D. Diego Golon, 
, su hijo mayor, di-6 al Rey la petioion si. 
g!}iente: _ "Muy alto y muy pi.i~ero$ó Prín. 
cipe Rey, nuestro señor: D. Diego Colon, 
en nombre del Almirante, mi , padre, rn
mildemente- ·sup\if;o á Vuestra Alteza, t.e 
quiera acordar con··cuánto~ tra.baj~s de su 
persona. y peligros ¡fo, $fl ·y1da; ~l dwh_Q Al. 
mirante, mi ,padre., 1{!,lllÓ fas merceaes 
qu.e Vues~rá _iA.lteza Y. la Reipa P,tJ~s~ra 

_señora· (quesanta glona haya), le ñ1C1e. 
ion, · y en .cuáoto -servicio y prov_e~~o,de 
:Vuestra .Al tez¡¡, suceden ,ms ·erVlC'lQS., y 
mande que las dichas mercedes lé sean guar• 
dadas, ma:oc!áqdole restitl.lir en,,-lo gue le 
está tomado y' ocupadQ., stn -él merecerlo, 
~egun q ~e Vuestra. Alteza se lo tiene dicho 
de palabra, y escripto por cart¡i,, segun q\i0 
verá por este capítulo que aquí va, que f~é 
en' una oartá qne . V, uestra Al tez!' lttescn. 

-bió, al tiempo que se partió pata it á _d~s
oubrir; y .en esto Vuestra Alteza ad1m-t11s
trará justicia, y désc¡i,rgará, la ,Real cons· 
ciencia. de la Ré.ina, l\Uestra señ.ora y l_a su• 
y.a, y a,l Almir&llte y á ~í nos b,rá sefiala· 

-· da y g.r.an tner~edt · Y s1 de v9lv~lle li}io, 
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bernacion de las Indias fuere servido, el di
cho Almirante le suplica sea servido en que 
vaya y-0, con que vayan conmigo las perso. 
nas que Vuestra Alteza sea servido, cuyo 
consejo y parecer yo haya de tomar.'' Cuan
to más peticiones al Rey daban, tanto me. · 
jor respondia dando palabras y se lo dila. 
taba. · 

Entre aquestas dila.ciones, quiso el Rey 
que 1~ tentasen de concierto y partidos, pa. 
ra que hiciese renunciacion de los pri vile. 
gios q11e le habían concedido, y que por 
Castilla le harían la recompensa, y creí que 
se le comenzó á apuntal' que le darian á 
Carrfoii de los Condes y sobre ello cierto 
estado. Pesto; foé muy mal contento el 
Almirante, y vido indic;ios d.e que el Rey no 
le babia de cumplir)o que le babia ~o'n la 
Reina tantaneces, de nuevo, por cartas y 
por palabras, allende lo que reza.pan sus 
privilegios, largamente prnmetid9, y por 
este concepto que tuvo, desde la. .cama, don. 

. de-ya~taba muy enfermo, por un.a carta 
se quej~ al Arzobispo de Sevilla, aiciendo 
así: "Y pues se pare~e que Su Alte7¡a no 
há por bien de cumplir lo que ha prome. 
tido por palabra y firma, juntamente cqn 
la Reina {que haya san eta g1oria), creo que 
combatir -sobre el contrario, para mí .que 
soy un arador, sea azotar el viento, y que 
&erá bien, pues que yo he hecho lo que he 
podido, que agora deje hacer á Dios, nues. 
tro Señor, el cual he siempre hallado muy 
próspero y presto á mis necesidades, etc.'' 
Estas son sus palabras; por manera que lo 
remitía, como quien ningun otro remedio 
creia te!ler, al divino juicio, é yo bien creo 
ciert~, que le habrá hecho justicia. Estan. 
do el Rey en estas largas dilaciones con el 
Alm.irante, y el .A.lmir~te, con ellas, pues 
to en gran tribulacion y angustia, oon gran 
enfermedad de la gota¡ que se le aumenta. 
ha Y. afl.igi_a más cada di~, el Rey, que ya, 
babia v~nido á Valladolid, se partió para 
Laredo a. esperar al rey don Felípe, su yer. 
no, y lá. 1·eina doiia Juana, nuestra señora 
su hija. ' 

Lnégo, desde á pocos dias, llegaron de 
Flandes los dichos Reyes, y el Almirante 
re~cibió grande alegría, oidas las nuev:;i.s 
porque se le· resucitó la esperanza de al~ 
canzar-sü justicia, que del rey D. Hernan. 
lÍO tenia perdida; puesto que q ued6 con bar. 
to dol~r y :i,flicei'on de su corazon:; por no 
P?~er ir, m poder enviar á D. Diego, su 
h1Jo, por el impedimento 'de la enfermeaad 
que padecía. Euvió al Adelantado, su her. 

mano, que, besase lu:s manos á los Reyés por 
él y por su hijo, y loe escnsase, y eso:ril,Jj6. 
les con él la presente epístola: ''.Ser.eni. 
simos é muy altos é muy poderosos sefio
res Príncipes, Rey y Reina, nuestros sefíu. 
res: Yo creo que Vuestras Altezas cree. 
ráo que en ningun tiempo tuve tanto de. 
seo de la salud de mi persona, como he te, 
nido desp11es que supe qne Vuestras · Alte. 
zas habiau de pasar acá, por la mar~ por 
vcnirles ñ servir, y rnr la experiencia del 
cognoscimiento que con el navegar tengo. 
A Nuestro señor le 11a plaeido así; por 
eude, muy humildemente suplico á Vnes. ' 
tras .Altezae, qu0 me c11enten en la cuen~a 
de su real vasallo y servidor, y tengan por 
ci.erto, que bien que esta enfermedad me 
trabaja así agora sin piedad, que yo les 
puedo á1m servir de servicio que no se_ ha
ya visto su igual. Estos revesados tiem. 
pos é ótras angustias en que yo he sido 
puesto, cuntra tanta razon, me han llegado, 
á gran ·extremo; á esta causa no he poaid6 
irá V µestras "Altezas, ni mi hijo. .Muy 
humildemente lea suplico qne resciban la. 
iutencion y voluntad, como de quien es• 
pera de ser vuelto en mi honra y e_stado, 
como·' mis escripturas lo pl'ometen. La 
Sancta Trinidad guarde y acreciente.el muy 
alto y Real Estado de Vuestras Altezas." 
Bien oreo, cierto, que si el Almirante vi. 
viera y el rey D. Felipe no muriera, que él 
.Almirante alcanzara justicia y fuen en su 
estado restituido. 

C!}lITULO XXXVilt. 

* Muerte de Cristóbal C'olon.-Stt testamento ..... 
Reflexiones. 

Despachado su herma~o el Adelantado 
para ir á besar las manos á los Reye~ nue
vos, flgravóse cada hora más al Almirante 
su é~fe!medad de la gota, por el aspereza 
del 1nv1erno, y más por las angustias dé 
-verse así. desconsolado, despojado, y en 
t~~to olvido sus servicios y peligro su jus. 
t1c1a, no embargante q~e las nuevas sona. 
ban y crecían de las riquezas destas Indias 
yendo ~ Castilla muého oro desta isla, y -
prometiendo mnchas más de cada dia. El 
cual,, viéndose muy debilitado como cris
tiano, cierto, que era; rescib16 con mucha 
~evocion todos los Sanctos Sácrameutos, y 
llegada la hora de su tránsito desfa -vida 
piara la otra, dicen q 1•~ Ja postrera p~labra 
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que dijo: in manus tuas, Domine, comen. 
do spiritv.m meu1th, Muri6 en Valladolid, 
día de la Asceosion, que cay6 aquel nño á 
20 de Mayo, de 1506 affos; llevaron su 
cuerpo Ó. sus bue os á las Cuev de Sevi. 
lla, monasterio de los Cartujos, de allí los 
pasaron y trujeron á esta ciudad de Sano. 
to Domix.go, y est6n en la capiHa mayor 
de la Igle ia catedral enterrados. Tenia 
hecho su testam<>nto, en el cual in titny6 
por su univers!ll heredero 6 D. Diecro, su 
hijo, y, si no tuviese hijo, á D. Rernac
do, su hijo natural, y si aquel no los tu
viese, á D. Bartolomé Colon, Adelantado, 
1m hermano, y si no tuvie~e sn, hermano bi
jo-s, á otro su hermano; y en defecto do 
aquél al pariente más cercano y más lle. 
gado á. su línea, y así, para siempre, man. 
ció que habiendo varon, nunca Je he'redase 
mujer, pero no lo habiendo, institny6 que 
heredase srr estado mujer, siempre la mas 
cercana á su línea. Mandó, á cualquiera 
que hereda!l8 u estado, que no pem e ni 
prer.umiese de ruongunr el mayoiazgo, si. 
no que ántes trabajase de lo ncrecentar, 
mandando á sus herederos, que con sus per, 
sonas , estado y rentas dél sirvie en al Rey 
y la Reios, yal acrecentamiento de 1a re. 
ligion cristiana. Dej61es tambien obliga· 
cion rle· q ne todas las rentas que de n ma
yorazgo procedieren, den y repartan la dé· 
cima parte á los pobres en limo na... 

Entre otras cláusulas de su testamento, 
se contiene esta: "Al Rey y A la Reina, 
Dliestros señores, cuando yo les serví con las 
Indias, digo serví, que parece que yo por 
la voluntad de Dios, nuestro Sefior, se las 
di como cosa que era mia, puédolo decir, 
porque importuné á Sus Altezas por ellas, 
las cuales eran ignotas y eecondido el ca. 
mino, é cuauto se falló dellas; é para las 
ir á descubrir, allende de poner el aviso y 
mi person¡¡, Sus Altezas no gastarvn ni q_ui
sioron gastar pam ello, salvo un cuento do 
maravedís, é á mí foé necesario gastar el 
resto. D pnes plugo á Sns Alteza , qne 
yo hobiese en mi parte de las diclm~ In -
dias, islas y tierra finne, que son al Po
nie1Jto de una r-aya. que- mandaron marca.1· 
sobre las i las de lqs Azore , y aquellas <lal 
Cabo Verde, 100 leguas, la cual pasa do 
Polo á Polo, que yo hobiesr, en ini parte, 
tercio y el ochavo de tc,do, y ro6s el dfo~
rno de lo qne resta en elles, como más lar~ 
go se amuestra por los dic,bos mi! privile
gios é Cartas do merced, etc." E tas son 
sus palabras, en el dicb_o su testamento. Y 
así pa:6 desta vida, en estado de harta an. 

gudia y amargura. y pobreza1 é~in tener, 
romo él dijo, vna. teja. <lebajo de que se 
1 • • ti ese para no se mojar 6 reposar -e11 el 
mul.ldo, el qne babia descubierto por su 
industria otro nne,o y mayor que·-el qne 
de áotes sabíamos felicísimo mundo. 

uri6 de. pe, eido y despojado del e ta. 
do y l1onra que con tan inmensos é increi· 
bles peligros, sudores y trabajos había ga. 
nado, desposeído ignominiosamente, sin 6r
den de justicia, echa•lo en grillos, e11carce· 
lado, sin oirlo ni convencerlo, ni haoerle 
cargos ni recibir sus descargos, sino como 
si lo-,; que lo juzgaban fuera gent8 sin ra. 
zon, desordeuada, estulta, est6lida y _ab
surda, y más que b¿stiale b rbaros. Eetó 
no fué sin juicio y beneplácito divino; el 
cual juzga y pondera las obras y fines de los 
hombres, y así los méritos y deméritos de 
cada uno, por reglas muy delgadas, de don
de nace que lo que nosotros loamo!I él des~ 
loa, y lo que ,ituperamos alab\; quien bien 
quisiere advertir é considerar lo qne la bis· 
toria, con verdad, ha1:1ta aquí ha contado 
de los agravios, guer~as é iojustioias, cap· 
tiverios y opresiones, despojos de sefioríds 
y estados y tierras, y prh·acion de propia 
y 11atural libertad, y de infinitas 'fidas que 
á Reyes y á sefiores nalurales, y á chicos 
y á grandes, en estu isla, y tambien ~n Ve. 
ragua, hizo y consintió hacer absurda y de
sordenadamente el Almirante, no tenien· 
do jurisdiccion alguna sobre ellos, ni al. 
guna. justa cansa., 6ntes siendo él súbdito 
dellos por estar en sus tierras, reinos y se. 
floríos, donde tenian jurisdiocion natural, 
y la. usaban y administraban, no con mu
cha dificultad, ni áun con demasiada. teme
ridad, podró sentil' que todos estos infor• 
tunios y adversida<lC!, a.ngustiu y-penali
dades fueron, de aquellas culpas, el pago y 
c·astigo. Porque, tqnién puede pensar que 
cayese tnn gran sefial, y obra de ingratitud 
en tan reales y cristianíeiroos ánimos co. 
mo eran de loe Reyes cat6licos, que á. un 
tan nuevo y tan señalado, y singular y úni. 
co sarvicio, no tal otro hecho á Rey .algu
no en el mundo, fuesen ingratos, y do las 
pnlabras y promesas reales, hechas y afir. 
madas muchas voceil por dicho y por es. 
crito, faltos? No es, cierto, .creíble, que no 
cumplirle sus privile<Jios y arercedes por 
ellos debidamente prometidas y concedidas 
por sus tan sena.lados servicios, por falta de 
los Reye11 quedase, sino solamente por la 
divina voluntad, que determinó, que de 
cosa dello en est.a vida no gózase; y así, no 
movía. á los Reyes que lo galardonasen, án. 
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tea los impidió, sin los Reyes incnrrir en 
micula de ingratitud, y sin otro defecto 
que fuese vacado; de, la manera que, sin 
culpa de los mismos Reyes, y sin su vo. 
lnntad y mandado, el comendador Boba.. 
dilla, 6 por ignorancia ó por malicill, vio. 
laodo la 6rden del derecho y justicia, per
miti6 que lo prendiese, aprisionase, des· 
pojase de la dignidad y estado, y bacion. 
da qne poseía y al cabo deaterrase á él y á 
sus hermanos. 

Y lo que we se debe notar es, que no 
paró en él ni en ellos la penalidad, sino 
que ha comprendido hasta la tercera gene. 
racion en 8118 sucesores, en que está hoy, 
como, ai place á Dios, por la hi toria será. 
declarado. &ltoa son los juicios altísimos 

fil, que son dientes de elefantee, lo que 
nunca por este orbe indiano nuestro se vi. 
d;> ni hall 6, mas se cree hllber &ido la gran 
isla Taprobana, de donde aquellas cosas 
precio.;as se lleva.ron á J~ruealen. Tam. 
bien dijo, qnc. estas Mas y tierra firme 
estnban al fin de Oriente ¡ comienzo de 
Asia; bien creo yo que, si no hallara atra
vesada esta nuestra tierra firme, que llega
ra 6 pratendiera navegar y llegar al fin 
de Oriente, y principio de Asia, qúe es la 
China, 6 Malucos 6 otras tic1·ras por allí, 
á don ie agota navegan 1011 portugueses, y 
para esto, bien le qnedaban por navegar más 
de otras 2,000 leguas para llegar á ddbde 
es el fin de Oriente y principio de Asia, 
como él decía ser estas Í8las y tierra firme. 
~orió tambien ánt_es- qnn sitpiese que la 
isla de Cuba. fuese isla, porqne como an. 
dnvo mucho por ella, y áun ne, lleg6 á. pa. 
sarde la. mitad, por las grandes tormentas 
que padesció por la costa della, y de allí 
se torn6 ñ esta isla, y de l!amino descubrió 
á. la de Jamáica, como en el libro primero 
dijimos, siempre creyó que Cuba era pon. 
ta 6 cabo de tierra firme; y para en aque
llos tiempo3, que parecia que de la ose~ 
ridad del Océano pasada el mnndl) se abría, 
no fué maravilla. 

y eecretíeimoe de Dios, de los nuestros muy 
diltantes; y por esto aerá cordura, para el 
dia postrimero, donde todo en breve se <lis
catirá y será claro á todo el orbe, reserva. 
Jlo. A la bondad y miet,ricor<Jia de Dios 
plega de conteotal'88, recibiendo por sntis
faccion de las culpas que en estas tierras 
q\18 deaenbri6 cont.rajo, las tribulaciones, 
aogo~t.iaa y amarg,mw. coD los peligros, 
tr&baJos y eudoree, que toda en vida pade. 
.<:i6, porque en la otra. vida le haya conce. 
oido perpétoo descanso. Ninguno, cierto, 
de los que so1 coaaa supimos y supieron, 
pudo negar qne no t.uviese buena y simple 
1ntencioo, y á loa Reyes fidelidad, y e tA 
fué tul demaeiada, que, por ser,·irlos, él 
mismo confes6 con juramento en una car
ta que les esoribi6 de Cáliz, cuando estaba 
para ae partir para el postrer viaje, qne 
b~bia puesto más diligencia, para los ber. 
v1r, que para ga°:a~ el Para!so, y Mi pare
ce qae, por perm1aion do Dios, que le die
ron el p~; y t.engo yo por cierto que 
2'neste demasiado cuidado de qnor~r ser
vir lo, Reyes, y con oro y riquezas q nerer • 
agradalloa, y tambien la mncha jgnorancia 
que tuvo, fué la potísima causa de haber 
en todo lo que hizo contra estas gentes er
rado; aunque en los que aconsejaron por 
aqnellos ii-,mpos á los .Reyes como ya que. 
da dicho~ fué mucho máa cu1lpable. 
.,Ea aq~i de saber, ~ue el Almirante mn. 

r10 tamb1on co~ otra ignorancia, y esta fué, 
que tuvo P?r cierto que esta i la Españo. 
la era la tierra de donde á Salomon se 
traia ti oro para el tem~lo qne la. Sagrada 
Eacntui:a llama Ofir ó Társis; pero en esto 
es manifiesto haberse enO'añado porque 

t • 1 b 1 en es a 1s a nunca hobo tan gran copia de 
oro como de allí se llevaba, y tamuien, 
porque con el oro llevaban pavones y ma1. 

CAPITULO XXXIX. 

• De las concesiones hechas por el Papa á los lte
yes cat6licos.-.Expeclicion de Solís y Yañez Pirt
zon.-De cómo la tierra que éstos recorrieron no 
fué distinta de la que ya habla descubierto el 
Almirant~. 

Concluida la historia del primer Almi. 
rante, que aqnestas Indias mostró prime· 
ro que otro al mundo, conviene tornar al 
camino 41~0 la historia llevaba, y dcspues 
á pro o~mr la gobernacion del Comenda
d11dor Mayor en esta i la 'Ei>pafiola, de don. 
de la dejamos, y coutar lo que en ella por 
e tos tiempo~ sucedió y ver de allí adelan
t~ lo que por estas partes, dentro de los 
diez años, fuere de memoria digno; y aun. 
que se:\ tornar uu poco atra~, pnes perdi6 
su lngar con la frecuencia de las cosas re
feridas, todavía no perderá. sazon nqoí de. 
cillo. Esto es, que en el año de 1501, los 
~eyes cat61icos saplicaron al Pnpa Ale
Jandro VI, que les h11bia concedido estas 
Indias, qne les concediese los diezmos de 
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las islas de las Indias, ·n'o séñalando cná. 
lee, puesto que la intencion de loa Reyes 
lné pedir la desta isla Espafiola, donde ba
bia ent6nces espafioles, y de las otras par· 
tes donde cniian qne habian espaffoles de 
_poblar; Finalmente, les hizo gracia y do· 
·:nacion de 1ós diezmos con tkl c ,r~n y con. 
dicion, que primero asignasen dote sufi. 
ciente realmente, y con efecto, segun la 
ofdenaci ,in de los diocesanos (sobr,J lo 
cual en0,1rg6 la consciencia á los diocesa, 
nos mismos), de los bie11es de los Reyes n 
todas las iglesias q ne se erigiesen en las dí
chas iEl ali, con que se pudiesen mantener 
los Pres 1dentes y Rectores dellas, y llevar 
fá carga que en ellas y para ejercer él en}. 
to divino. fu~se necesariv, etc., don<le dice 
así: Hujus'lfwdi wpplicat·i01iious i--:;,cUna. 
ti, t1obis et succeseoribus vestris p1·0 tem. 
_pore wistentibus ut insuUs prced-ictis ab 
illaru111, incolis ,::t lw.bitat01•,ibus, etiam pro 
tempore e,a;istentibus, postqua'm, ille acqui• 
s-itre et 1•eci¡,pcratCB fuerint ut prcefertur, 
assignata yri·us realiter et cum effectu 
juaia ordinationem tune dwcesanorum 
locorum (quorum, conscientias super hoc 
onemmus), ecclesiis in dict,is insuffs e1·i. 
genditi, p 'e1· vos et succesores vestros prcefa· 
·tos, dJ vestrú1 et eorum bonis dote sufficien. 
ti, ex qua illis Presidentes ear·urnque Rec
to1·es se comrnode sústenta1·e, et onera dic. 
tis ecdesiis pro tempo1·e incumbentíaper• 
fe1'1'e ac cu,lfom divinum. ad laurlem oim,. 
nipotentis JJei delJite ea;erce1·e, juraque 
episcopaUa pe7solvere, possi11,t, decima hu
jusmodi percipere et levare libere ac licite 
valedtis, auctoTitute apostolica tencrre p1·e · 
sentium ,de s-peciali-~ dono g'ratire Í'n((ul. 
gemua, etc, 

Por esta gracia del Papa y auctoridad. 
llevaron los Reyes los die1.mos de esta is. 
la por :1lgunos afios, sin que hobiese Obis
pos ni erigidas iglesias catedrales; y pro. 
veian las iglesias, q uc era una <:hoza de 
paja, de ornamentos y de lo necerario, de 
su real hacienda, y, en cada pueblo 6 villa 
de españ11les, ponían un clérigo por cura, 
al cual mandllblln dar de su hacienda 100 
pesos de oro cada añv, de á 450 maravedís 
cada peso, de valor. Hasta agora uo he po
dido i,alJor qué auctoridad y jurisdit:ci un 
hobiesen tenido aquellos clérigos para ser 
curas, y absolver de los pecados y adminis. 
trar los Sacrameuloa á loa:1 españoles, como 
fuesen puestos por el Rey, 6 eor su man· 
do, siendo persona seglar. Valieron los 
diezlllo.s, cuando mas_ valieron en esta fr. 
la, por aquellos tiempos, hasta 20,000 cas. 

tell!ino'!;, 6 pl!sos de oro qua e'ra lo mismo. 
Despues,.muerta la reina doña Isabel (que 
haya gloria), hfzosele al Rey pesada y coa
tosa carga proveer las iglesias y clérígos' 
de la manera. dicha; -y, por otr#s cawaR qne 
le Jcbieron de mover, 11bri6 mauó de lo~ . 
diezmos y de la dicha obl\gacion, y r.u,pli
có al Papa qne c1'iase 'Obispos, y asilos 
cri6, como én el principio del libro Til, si 
plugniere á·:Dios, se dirá, porque aquél es 
su lugar. 

Tornando, pues, á lo demas, despues que 
el Almirante salió del aislamiento y tra
bajos qne padeció en Jamaica, y fuó ú Cas
tilla, sabido lo que babia descubiertoj aoor
_daron luégo, un Juau Diaz da Solís y Vi. 
cente Yañez Pinzón, el hermano de Mn. 
tin Alonso Pinzon, de quien diji'mos que 
ayudó al deepacho del Almfrante ·en 1a vi-
11.a de PaloB, y foé con él Y' llevó eonsigo 
al Vicente Yañez y á otro be,'ttJano, cuá • 
do vino el prímer viaje á-descubrir estas 
India~, segun que én el primer libro que. 
da explicrdo, de irá descttbríl' é próseguir 
el caminó que en el cuarto viaje, 'Y dese u bri. 
mieuto postnn•o, dejaba hecho e.l Mmiran. 
te, los cuales ÍU\lron 6 tomar él bi1o desde 
111. isb ó islas de los GnanajesJ que díji ~ 
mos haber descubierto el Almirante en sn 
r.ostrer viaje¡ y deUits t9tnatse hacia el 
Oriente. Estos dos descn\i'tid<f.rea tiavega. 
ron, seguu se puede col~ir de los dic.bos 
de los testigos, que el Fiscal presentó 'én . 
el pleito qne trat6 coh el Altnirante se. 
gundo, de que baLemos mt1chM vecért he. 
cho mencion, hácia el Po11iénte, desde l'-'s 
Guanajes, y debieron l!eg-ar en paraje d~l 
golfo Dnlce, aunque nu lo vieron porqno 
está escondido, sino 'qne vi•erQn la éntr11da 
que hace .la mar .entre l'.1 tiet'ra qua-·don. 
tiene el golfo Duke y la de Yuc!lta-n, que 
es como una gran, ensenada 6 había gran
de. Llaman bahía los marineros, á la roar 
que e3ta entre dos tierras A manera de 
puert-0, no muy guardado, la cual sería 
puerto, si no fue¡¡e muy grandé, y pór ser 
muy capaz y no cerrado, llrufüm .bahía. las 
letras i éa postrera leidas, divisas. Así 
que, como vieron aquel rincon gr11,nd·e que · 
hace la mar entl'e las d0s tiérras;t- ia ltb-a 
qne está á la mano izquier-Oa, teniéndolas 
espaldas al Oriente, y esta es la costa gue • 
contiene el puerto de Caballós, y adelánte 
dél el golfo Dulce, y la otra d~ Ja mauo 
derecha que es la· costa del Reinó de Ytr
cata~, parecióles grande bahía, y por eso 
el Vicente-Yafiez en la deposícion quEft11n 
ju ·amento hizo en el dicho proceso, pre. 
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fffill~0-1)01" te,,iHgs, por el Fiscal. dijo: que 
~y~o ~de la iela de los Guanajas, 
yew!o: J,.- ~-Oijta de-luengo,. cl-esculnieron una 
gran. baltía.. á la.cual pusieron nombre la 
gran 'blW&. dd la: N.avidad, y que de allí 
desciib1ü~rqn• las . sierras de Caria, y otras. 
t.ierffll máa adelante; y segnn los otros tes· 
tig~Ai®P, volvieron al ·Norte. Y por toJo
ei$0 pa~e qo& sin duda de.seubrieron en· 
t.ófW,e8. ~udia parte del reino de Yuoatao1 
sino que como despues no.hobo alguno que 
pr~igu• aquel. descubrimiento, no se 
supa ntáa-· • los edifiaios de aquel reino, 
de do1'Clt, fáoilmenoo fuera descubierta la 
tJerre. y p!idea'I de los reinos de la N ue. 
va, Es,--n¡¡..· hasia q uej ;acaso, se descul>ri6 
de.Je :la1~la do Cnba, como parecerá, si 
pluguiel-e.4 Dios, en el libro III desta bis
iotia. 

Y ,e6i'8qllí de .notar, que estos de~cubri. 
dores principalmente pretendian descubrir · 
tierra, por.emulacíon del Almirante, ,'I pa. 
sarde.lo que él babia descubierto ad.:lan. 
te, p&r&i ~char cargo á los Reyes, como si 
no hobierit. sido el Almirante el primero 
que abl'ió las puertas del Océano, de tan. 
tos millares de siglos atras cer,ra<las, y el 
qne para desci;brir di6 á todos lumbre; y 
el Fiscal del Rey todo su estudio ponia en 
probar que. las partes de tierra firme, que 
lwi otroa Jea:mbridores descubrían, eran 
dist.io\as iierr.as de )as que el Almirante 
habia desoabierto, y diera mucho porq11e 
no fuera. tu· luenga la tierra firme, á fin 
dedisminuiUe 11.ua·privilegioe, para bacc,r 
á- lQJ Beyes ménos cbligadQlil á lfl a~ade. 
cer. }Q$ , ww.ioioa iilestimabl es que les- ha. 
bi~ h\lO~ y,. á oa.mplir las u,ercedes que le 
h&WiBI\ ¡nom~ido, á él ta.n j ustame11 te y, 
~~-tª!lt:& razou debidas; y esto era grande 
U>Just1c111. , _A. aiju~I prop6sito puso una 
pregunta, &91 sabia.u qne lo que aquellos 
<les~nl,Dido.res b.ábian descubie1 to, em apar
tado de Jo que el Al miran te descubricrar 
y allí tiraban, 1-0S dichos de los marineros, 
~r la a.t.yor µarte, diciendo que era otra. 
tJetra¡ pero no les p,regm1tabau si era toda 
una, tierra fürne, ni ellos lo_ decian. Pei-6 
otr°', en espeoinl dos honrados hombres 
que yo bien cog11osl~, el uuo RodriO'o di, 
Bastidas, de quien ya arriba hemos trata· 
d0'1 y \liD pileto, André., de 1do,rales, enten
dieijdÓJ el8@ra.vi0 qao hacer al .AJmirante 
el Fiaoal pretettd.ia,.depusieroo muchas ve
ce,. en aiverooa ;irtículus del dicho proce· 
so,, ~ ue la tilirra que aq·ueUos habían dt!_s. 
cubierto estiaba 111ás al Occidente de lo que 
~ 4hJlinlme hlbia deacubiorto, pero que 

toda.era una tierra. rtem, que Vicente Ya
ñez y Juan de Solfa fueron á descubrir 
abajo de Veragua, por 11qnella costa, pero 
que todo lo que los unos y los otros, y to. 
dos cuantos habían descubierto de la tier. 
rii que dicen firme, era todo una costa con 
lo que el dicho Almirante primerb desou. 
brió. Otro, siñ los doA, die.e qu~ era toda 
on.a costa desde PAtia, f:ino qne son diver. 
sos nombres de las provincias, así couio son 
drversas lenguas. Esto deelaraball loA tes
tigos ent.ónces, porque lo vian y sabian muy 
claro por sus mismos ojos, y agor~ n~ se'l'á 
menester buscar testigos, sino á los espe. 
oieros de Sevilla. Por mané1'a, que no se 
le puede negar al Almirante, si no es con 
gran injusticia, que así como· fué el pri
mero descubridor destas IndiaR, lo foéde tc,
da esta nue~tra tierra firme, y á él se le de. 
ben las gracias, descubriendo la- previncia. 
de Paria, que es una parte de toda ella, 
porque él pus.o en las manos á todos los 
demas ·el hilo.: por el cnal, puesto qi1e dn!ª· 
ra mucho más y estuviera en muy mayor: 
distancia, hallaran el ovillo; y así, jl.l!ltísi
mamente se le debían de cumplir las mor. 
cedes y gna1•dar sus privilegios en toda la 
tierra firma, aunque fuera mayor, como en 
esta Española y en las otras islall, porque 
no era obligado á pasealla toda, como ni 
el que toma posesion de un~ heredad, se. 
gun tratan los juristas. 

7 • CAPITULO XL. 

• De la prudencia con que el Come.n,ladol' Mayor 
gobernó la isla, haciéndose amar y reve1·enciar 
de los e p¡woles.-De los horribles to,.mcntos 
que los espilñoles hacían sufrir- á los indios, y de 
la desesperacion á que- éstos so vieron reduci• 
dos.-Llega el bachiller Yazqnez de Ayllon, á 
quien el Comendador hace Alc;lldc mayor de la. 
Concepcion y demá& villas que están por aquella 
parte de la isla. 

· Gobernaba el ComendadQr Mayor en e-'
ta. isla l?s espanoles con mucha prudencia; 
era temido y amado, y reverenciado delJos 
en gran manera en estos días. Tuvo una 
industria muy buena para tenellos á todos 
muy subjetoa, entre los cuales babia muchas 
pernonas prfocipales y caballeros, y fué es. 
ta: tenia mucho cuidado de sabe:r cómo 
cada uno, en el pueblo que era vecino, vi. 
vía, preg~ntan.do muy particulatmonte 4 
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los que~ de los pueblos á negociar con él, 
6 á esta Qiudad, el.onde él por la mayor par. 
te del añoi residfa., por sus n~goGios ve• 
nian; &,i sabia"q ue a!guno :era inquieto 6 de 
m~_l ejemplo, ,y mayormeute·~'i era informa
do q:µ, p~mia los ojos en alguna rólljer ca. 
sada, aunque no supie&e más.dél deque pa. 
saba P!>J .su calle, aJ,gt¡nas veces, y dello se 
con~ebi~ en el ppeblo .. alguna sospecha., 6 
que tuvi~se o,tro défe.cto que fuese nocivo, 
y aunque no fuese, mucho. e~candaloso al 
pueplo, enviábale. muy disimuladamente á 
llamar, y, venido, recibíalo co!} ros_tro ale
gre, y mandábale ,que viniese ·á come1· con 
él, t;omo si ie,bobíerl\ de h.acer nuevas mer. 
cedes, Preguntábi~le de los obros veci. 
uost de las hac.ie11da~ de ,cafia uno,-.cómo se 
bab1an unos con otro~,,y de oti::as cosas qua, 
él fü1gia querer sal:>er; el que er11 venido 
e~timaba de sí, que, por tenelle por más 
virtuoso y Iíloiltralle más amor, y querelle 
tener. 'p0r pri yado y d!t I le más i u dios, el. Co. 
:mendador May9r · se inform~ba dél y e1f 
aqvello le favorescia.-Y porque siempre lla
ma:b~ ]os tale_s en tiempo que babia navíos 
en el puerto, cuando ya estaban para se 
pirtir,,dech1le: ''fulano, mirad en qué na. 
vfo destos q,uereis ir á Castilla;'' y el otro 
íbasele una·color, y ve!'.líale otra, y decía, 
"tseñor, p,or q ué?"Respoudia, ''no cureis 
de hacer otra cosa/' Replicaba, "señor, no 
tengo con qué, ni áun para el matalotaje." 
Decía el Comandador_ Mayor, ''por eso -no 
quedará, porque vo os lo daré," y Lacía. 
lo así. • 

Desta manera, con pocos que• envió, te
nia toda la isla tan sosegada, doude hobo, 
segun oí, 10 ó 12,000 e~pañoles, y muc9os 
de .ellos, como',dtje, hijodalgos y cabal'le. 
ros, que por no enojállo no osaban menear. 
se; yo cognoscí dos caballeros, h:uto perso• 
nail .sefialadas, y del Comendador mucho 
estimadas, que, habiéndose topado en cier. 
ta parte de-noche, y descalabrádgse, no fué 
menester que alguno los con(:}ertase, porque· 
ellos se per,donar.on, abrazaron y concerta
ron, sólo porque el Gobernador no lo al. 
canzase á saber ni lo sof p<ichase. Y esto 
todoªlo haciau y suf1'.i-in, r>olamente porque · 
á lo~, q 1,1e babia dado indios I,10 ,se los qui. 
t~se, tje_steri:áµdolo~ á Cas.tilla, y á los .que. 
no les,l!abi{\ dado,. ,porq ue .se los diese; y 
ansí .el or9, qµe, venian á buscar, y consis. 
tia ·en que les diesen indios., no se estorba. 
se: Por m!l,nera., que toda h~ paz y concier. 
to y obediencia que loe españoles acá al 
Gobernador tenian, y no osar co_meter cosa 
que fu~~ por eJ fgro ~itetiw c~tigable. 
' . 

solo se fundaba én 'el inter6s y temor de. no 
perder los bienes temporales que esperaban. 
y todo esto sobre 198 desventurados indios 
cargaba. Y es aquí de saber, que dostcmar 
de la manera dicha en aquellos tiempos á 
Castilla, ninguna muerte ni daffo Re le igua. 
laba., y, á lo que por ent6iices estimába
mos, algunos escogieran ser ántes muertos, 
qne, por aquella manera, desta isla echa. 
dos.; la razon·era, por no ir á sus tierras 
pobres, perdida la esperanza de alcánzar 
ac.á lo que de¡¡eaban; y así. el , estado .desta 
islat en aqueste tieinpo, fué muy al r·evés 
del que tuvo los tiempos pasados, porque 
la mayor pena que daban .á los malhecho 
r_es de Castilla, sacada: la muerte~ 811' des. 
t.errallos de allá para acá, como en el libro 
primero móstramos, pero .por el,contrario, 
la más.grave qne agora se temia y ~ia 
d~r, fué desterrar los hombres de acá'pa. 
ra allá.. 

En este comedio andaba la priesa muy 
eneend1da, en sacar el óro de las minas, y 
los otros trabajos que para lo sacar se_ or• 
denaban (porque aquel era el fin de los es
pañoles y de todos sus cuidados,) y por con· 
siguiente, la diminncion y muerte de los 
indios era neGesaria, po1q ue como el\og, 
eran acoatmn.brados á poco trabajo, por la· 
fertilidad de la tierra, que coR casi ningu• 
no la cultivaban y de sus fr.uctos tenian 
abundancia para ·sustentarse, y tambien 
po~· contentarse con solamente lo á la vida 
n!:)cesario, allende ser de su n.aturaleza gen. 
te delicada, metidos en tan duros .y acerbos 
trabajos, de un extremo á otro, no poco á, 
poco sino de súbito, acelerados,forzado era 
que no podían con la vida, en eilos, mu. 
cho tiempo durar; Y' bien ~ pareció, pues 
cada demora, que eran los seis ó ocho me
ses que tenían las cuadrillas .de indios en 
las minas, sacando oro, hasta que se traía 
todo á lundir, se moriall la cuarta y áun 
la tercia parte. tQuit:n podrá contar ' las 
hambres y aflicciones, malos y crueleg tra. 
tamientos, que, no solo en _las 'minaf,, pero 
eu las estancias y donde quiera que traba. 
jaban, ¡,adecian los desventuradoi4 Los que 
enfermaban, ya queda dicho que no eran 
creídos, diciendo que lo hacian de barag~ 
nes y bellacos por no trabajar; y cuando la 
oalenturay laenfermedad hablaba por ellos, 
claII.iando estar enfermOI de verdad, d,ban. 
1-es un poco de pan cazabí, é unas- pocas de 
ajes, raíces como turmas de tíerra, y en
viábanlos á su tierra que estába 10, y 15, 

, y 20 y 50 leguas, que se curasen, y áun no 
, con pensamiento que se curasen, sino q.u.e 
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ae fuesen' donde quisiesen por no cu rallos; 
lo que, cierto, no hacian, cuando alguna 
yegua de la! suyas, porque ent6nces 110 ha. 
bia caballos, enfermaba. 

Viéndose así aquestas gentes, en tan in. 
felice y aba.Jido y mortíf~ro estado, po~ sa
lir presto del, muchos s.e mataban, beb1en. 

, do de aquel 11gua 6 zumo, que arriba diji: 
moa salir de las raíces de que hacen el _pan 
cazabí, qne tie110 -virtud dé matar b~b1én. 
dola sin dalle un hervor al fuego, y s1 se lo 
dan queda como vinagre muy bueno, y llá• 
manlo bien¡ las mujeres, si se empreña. 
han, tomaban hierbas para-echar l~ criatu. 
ras muertas, y desta man,e1a, perec1eron en 
esta isla muchas gent~s. Hombre bobo ca. 
sado, que tomaba una vara ó vardasca, y i¡e 
iba á donde los indios cavando trabajaban, 
y á los ~ue no ballabá sudando, dábales de 
varazos diciendo; "¿no sudais, perros1 ano 
sudais!'' La mujer se iba por !$U parte con 
so vara en la mano á d-0nde las mujeres 
indias trabajaban en hacer pan, mayormen
te cuando las raíces rallaban, y é. las que 
no bailaban sUilando, daban de varazos, di. 
ciendo las misrnas palabras: ''¿no sudais, 
perrasf fno sudaisl" Y, por justo juicio d~ 
Dios, el os deepoes mas doloroaamente su. 
darou, porque ambos á dos, con hijos '6 hi. 
jas, niños que parecian unos ángeles, y con 
otras personas hermanas y cuñadas-, y con 
el OrQ que con aquellas obras buenas y jus. 
ticia habían ganado, qne era uo poca can. 
titlad, los vide por mis ojos en el Pnerto 
de Plata, desta isla, embarcar para se irá. 

• Castilla, creyendo ir á goz"r ~ello y des• 
can•r, y nunca m'8 parecieron, habiéndo. 
se hundido con todo ello en la, mar;' destos 
castiios que Dios ha hecho en reprobacion 
y venganza destas crueldades, que con es. 
tas gentes se han obrado, habemos vis.to har• 
to, y, si place á DjoA, alguu~s dello:;, nota._ 
bles,. abajo se referirán; Y, porque el li. 
ce~c1ado Alonso Maldo11ado tenia gran tra
ba:Jo en el ejercicio de la justicia de toda 
esta isla, envi6 el C.9mendador Mayor á 
Castilla que le enviasen un letrado para 
que llevase parte de sus trabajos, y así vino 
en este tiempo un bachiller, llamado Lú. 
cas V azquez de Ayllou, natural de Toledo, 
hombr~ muy entendido y muy grave, al 
cual hizo el Comendador Mayor, .Alcalde 
mayor de la ciud_ad de la Üoilcepcion, con 
todas las ot1as vtllas qne estan·por aquella 
parte desta isla, como fueron, la villa de 
~autiago, Puerto de_ Plata, Puerto Real, y 
Lares de Guahába. Este bachiller Ayllon 
despue1 filé á Castilla, y torn6 licenciado 

y por-Oidor de la Audiencia que aquí.es
tá. Dj61e, luego que vino, el Comendad~r, 
400 6 500 indios, porque este era el prm. 
cipal salario coo que pagaban todos los ser. 
vicio:;, los cuales al cabo mat6, ó la gran 
parte dellos, en sus minas y granjerías: 

CkPITULO XLI. 

* De los sucesos que por. aquf llos tiempos tuvie• 
ron lugar en España, lo~ éuales.impidieron aten
del á la de&graciada su.erte de los i~dioe.
Manda el Comendador explorar las islas Espa
ñola y de C'ub~-De una mio~ de cobre que se 
hallo junto a Puerto Real.-Mándase á los espa• 

· ñoles que dentro de cierto tiempo se casen ~on 
las indias que tenian por amigas ó que las aban• 
donen.-De una grande injusticia hecha por el -

Comendador áJos que se casaban. 

En todo este tiempo faltó Rey en Casti. 
lla, desde el afio de 504 hasta el de 507, 
porque como en el de cuatro murió la reina 
dofia Isabel, y ·el efe cinco vinieron a rei. 
nar el rey D. Felipe y la reina dona J na
na, y el rey D. Felipe muri6 luego en 
aquél año, y la Reina: por su perpétua en. 
fermedad , no estuvo para gobern_ar, s1. , 
gui6sé' de aqní estar los reinos de Castillá. 
sin Rey y sin duefio, pr~~nte al m~nos, 
desde el año de cuatro, al fin dél, hasta el 
de siete, que vino el rey D. Herna1~do, 
de Nápoleg, porque. aunqne se muri6 la 
reina doña Isabel estuvo presen~ Aqn·el 
año el rey D. Rernando, y 110 tuvo noticia 
entera de la perniciosa des6rden y lo go
bernaba, pero cada dia esperaba la re_iua 
dofla Juana al Rey D. Felipe, y no fal. 
taron embarazos y ocupaci~~es al Rey¡ , que 
el CGmendador Mayor hab1a puesto e'!i es~a 
isla, repartiendo los indios de la manera 
dicha, y como por ella perecían todos: y 
si la tuvo, •pot·qne, en la verdad, él Almi
rante le avisó dello, como arriba ya déjllm~s 
dicho, 6 no la creyó, ó con otros más n. 
homente~ pensamiento&, queentónces !eoc.tl
paban la intencion 6 atencion, no la enten• 
di6, ó delh no cnró. V en ido el rey D.Feli. 
¡.e, fnése el re.y D. Fernando á Nápoles; 
mnri6 luégo el rey D. Felipe, vac6 la gober .. 
nacion, hasta que el año <le siete tornó de 
N ápoles el rey D. Hernando. Y ~sí, con es~ 
tos embarazos• y mudanzas, tnvo lugar de 
so entablar y Mentar esta pestilencia del re. 
partimiento, sin qúe se sintiese ni hobie~e 
persona que en ella mirase, pereciendo cada 
dia1 como es dicho, tantos, porque 1jO había 
otro ñn á que la hite11cib11 y _entdadbs ali 


